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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
gjeun ejemplar en el sitio de costum
bre, donde: permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL dé fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dé 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Ádministración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
CÜ cüiar. ' 

Diputación provincial de León.— 
Cédulas perscnales. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León. -Aiumcio. 

Fiscalía provincial de la Vivienda 
ae Leon.-.47H//írio. 

Administración Municipal 
de Ayuntamiento. 

_ Mministraeión de Justicia 
¥Vos ¿e Ja-gados. 
mmítoria. • 
^ Recitación, 
( ¿ ^ ^ e r i m í e n l o . 
^ ^ e m p l a z a m i e n t o . 

cion provincial 
^Iflelajroiííneía deleún 

I). R C U L A R 

V i a tleT¡uÍlÍ0 en Benaven te; jiro-
.ani0ra' ha desaparecido 

^ ^ ' r ; a e ^ á ! ; Arginl i ro Fet-
^ V ^ ' ^ W años, rubio, ojos 

nuevo, americana con dibujos de es
pigui l la y deshilada en los bordes, 
boina negra y calzado con botas ne
gras linas, usa bigote y se encuentra 
algo perturbado, suponiendo se haya 
dir igido a L a Bañeza. 

Ruego a todas las Autoridades que 
caso de ser habido lo comuniquen a 
este Gobierno o lo pongan a dispo
sición del Sr. Secretario d e l J ü z g a d o 
de ins t rucc ión de Benavente. 

León, 19 de Septiembre de 1938.— 
IIT Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de ta Torre 

DiDUtacion provintial de León 
C I R C U L A R 

Cédu la s personales 
' Aprobado por la Comisión Gesto

ra de esta d i p u t a c i ó n , en sesión de 
ayer, el p a d r ó n qiie ha dé regir para 
la exacción del impuesto de cédu las 
personales del 'año actual en esta 
capital, queda expuesto a l púb l i co 
por t é rmino de 10 días^ en el Nego
ciado correspondieille de ésüi Dipu
tación, durante los cuales y los cinco 
siguientes, pueden interponerse las 
rec lamac iónés tjue sé estimen procc-
detítes contra las clasificaciones con

que figuran los contribuyentes, apor
tando los documentos justificativos 
de las pruebas en que se Innden. 

Asimismo se a c o r d ó seña la r el 
periodo voluntario de cobranza del 
impuesto, que c o m e n z a r á el día s i 
guiente al en que termine el plazo de 
exposición antes citado, para termi
nar en la misma fecha del mes dé 
Diciembre. 

Lo que se hace públ ico en este pe
r iódico oficial, para general cono-
c imién to . 

León, 21 de Septiembre de 1988.—-
111 Año Tr iunfa l . —- K l Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

Recaudación ile Contribuciones 
de la provincia de León 

Zona de Murías de Paredes 

Recaudación ejevuíiiHí 
Don T o m á s Valero Hubio, Hecaüda-

dór auxi l iar de contribuciones de 
la expresada zona. 
Hago saber: No habiendw satisfe

cho Dv Gonzalo Gómez, de résideñ'-
cia desconocida, l a can l idád fd'e 
18:i,9(> {)esetáis, que á d é u d á al TeisOró 
Públ ico , m á s los recargos; impor té 
dé recibos de coiür ihució i l indus-
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t r ial correspondientes al primer tri
mestre de 1937 hasta el cuarto de 
1938, del Ayuntamiento de Palacios 
del S i l , se le requiere con arreglo a 
lo prevenido en el articulo 154 del 
Estatuto de Recaudac ión vigente, 
para que pueda satisfacer dicho i m 
porte; previn iéndole que transcurri
dos ocho días sin verificarlo, se de
cre ta rá la p rosecuc ión en rebeldía . 

Vi l l ab l ino , 14 de Septiembre de 
1938.-111 Año Tr iunfa l .—El Recau
dador, T o m á s Valero.—El Arrenda
tario, M . Mazo. 

o 
o o 

Partido de />« Bañeza 

ren tomar-parte en la subasta anun- de Lorenzo Carbajal; S 
ciada y en cumplimiento a lo dis- cás que van a la Vega- O x ^ ' as fin-
puesto en el a r t í cu lo 114 del vigente de José Martínez CarbaT ' Uere^eros 

mino Garre Bierzo: v a l n ^ y N - ca-
para la su. 

Estatuto de Recaudac ión . 
1 ° Que los bienes trabados y a ' basta de pesetas 400. 

Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz < 
Don Maximino Descosido Aldonza, j 

Recaudador de Contribuciones del 
expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que se instruye en este 
Ayuntamiento para hacer efectivos 
débi tos de con t r ibuc ión rúst ica y 
urbana correspondiente a los años 
de 1934 al 1937, contra los señores 
don Patricio V i d a l , herederos de Bal
tasar Murciego, Jorge V i d a l y E . de 
Mata y Francisco Murciego y Remi
gio González, todos vecinos de J i 
ménez de Jamuz, he dictado con 
fecha 19 de Enero, la siguiente 

(rProvidencia.—No habiendo satis
fecho los dendores arriba indicados 
sus débi tos con la Hacienda ni po
dido realizarse por el embargo y 
v.enta d e bienes semovientes, s e 
acuerda la ena jenac ión en p ú b l i c a 
subasta de los inmuebles pertene
cientes a los mismo, cuyo acto se 
verificará bajo la Presidencia del 
Sr. Juez munic ipa l con arreglo a lo 
previsto en el ar t ículo 118 del vigen
te Estatuto de Recaudac ión el d ía 13 
de Octubre p róx imo, a las diez de la 
m a ñ a n a , siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la ca
pi ta l ización.^ 

Not í í iquess esta . providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios 
en su caso y a n ú n c i e s e a l p ú b l i c o por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales pregón y edictos en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

L o que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento de sus herederos, sir
viendo a la vez de notif icación a los 
deudores o personas interesadas; ad
virtiendo a las personas que desea-

cuya enajenac ión se ha de psoceder, 
son los expresados en la siguiente 
relación: 

De Patricio V i d a l 
l i na finca, en el sitio Camino de 

Rivas, cabida 18 áreas , l inda: E. , 
Prudencio Lobato; S. y O., Ignacio 
Alvarez y N . , José Ares; valor para 
la subasta de pesetas 50. 

Otra finca, en el sitio de Santa 
Cruz, cabida 19 áreas , l inda: E. , Mi
guel Cabañas ; S., camino de Santa 
Cruz; O., con la Zaya y N . , María 
Miguélez; valor para la subasta de 
pesetas 1.200. 

A estas fincas no las grava carga 
alguna. 

De herederos de Baltasar Murciego 
Una viña, al sitio Tesos de Valde-

gega, cabida 56 áreas , l inda: E. , Ma
nuel Lobato Tellez; S., Bernardo 
Murciego; O., Vicente Murciego y 
N . , Ju l iana Pastor; va'or para la su
basta según tasación de la Junta pe
r ic ia l de pesetas 500. 

De Jorge Vida l y E . de Mata 
Una finca al camino de Herreros, 

de cabida 18 áreas , l inda: E . , Este
ban Cabañas ; S., camino Herreros^ 
N . , cauce grande, la lleva Vicente 
Sanjuan Murciego; valor para la su
basta de pesetas 500. 

Ot ia finca, al camino de Santa 
Cruz, de cabida 12 áreas , l inda: E. , 
Venancio Mart ínez; S., cauce grande 
y N . , camino de Santa Cruz; valor 
para la subasta de pesetas 200. 

Otra finca, a Carro Camineros, 
cabida 28 áreas , l inda: S., Antonio 
García; O., Santos P c ñ í n y N . , senda 
de Justicia; valor para la subasta de 
pesetas 200. 

Otra finca, en el casco del pueblo 
de L a Bañeza, trigal, secano, cabida 
18 áreas , l inda: E . , Santos Peñ ín ; S., 
Jacoba Barrios; O., Pedro Miguélez 
y N . , calleja; valor para la subasta 
de pesetas 400. 

Otra finca, a l camino de Santa 
Cruz, cabida 9 áreas , l inda: S., cau
ce; O., Patricio Alvarez y N . , camino 
de Santa Cruz; valor para la subasta 
de pesetas 200. 

De Remigio González 
Una finca, camino Garre Bierzo, 

A ninguna de las fincas 
las grava carga alguna. eriaaas 

Que el deudor o sus causah.K-
tes y los acreedores 1 ^ 
su defecto podran librar las f 
en cualquier momento anterior^ 
de subasta, pagando el principal 
cargos y demás costas del proC'PH-" 
miento. U1" 

Que los tí tulos de propiedad si 
fueran entregados estarán de mani 
fiesto en esta oficina hasta el día d¿ 
la subasta y que los licitadores de
be rán conformarse con ellos y no 
t endrán derecho a ninguno otro. 

S e r á n requisitos indispensables 
para tomar parte en la subasta qu¡ 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa de la Presidencia el 5 
por 100 del tipo de subasta de los 
bienes que intente rematar. 

Que es obligación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o 
en el plazo de los tres días siguien
tes el importe de la adjudicación 
deduciendo el importe del depósito 
constituido. 

Que si hecha la adjudicación no 
pudiera admitirse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
a pé rd ida del depósito que ingresa

rá en Arcas del Tesoro Público. 
Cast rocalbón, 6 de Septiembre de 

1938.—III Año T r i u n f a l . - E l Recau
dador, Maximino Descosido.—El 
Arrendatario, M . Mazo. -y o 

o o 
Zona de L a Bañeza 

Ayuntamiento de San Esteban de Npg^ 
Don Maximino Descosido Aid0 J 

Recaudador de Contribuciones 
expresado Ayuntamiento. e 
Hago saber: Que ^ ^ l y u n -

ejecutivo que instruyo en est^ ^ 
tamiento para hacer ele^u ^ e s 
tos de cont r ibuc ión i 
pendiente a los años 

d e t a l l * 

contra D. José Falagan, 
San Esteban de Nogales, n ^ ^ 
con fecha 2 de Diciembre 

sa-guiente 
«Providencia .—No 

habiendo 

tisfecho el deudor D- JoíaCieoda DÍr 
sus débi tos para con l a ^ ^ w i o 3 

cabida 37 áreas , l inda: E . , herederos podido realizarse por 



b i e n e s semovientes, se 
^ d|a enajenación en públ ica 
¿ierÁ de J0S inmuebles Pertene-
i^3 i mis'"0' cuyo acto se veri" ^te53^ ,a presidencia del señor 

¡las ^ 

5^ nicipal con arreglo a lo pre-
M l artículo 118 del P:statuto 
#e!udación vigente el día 3 de 
^ del año actual, a las diez de 
l1l'tU'}-re a siendo posturas admisi-
3nianai1a subasta las que cubran 

30 terceras partes del importe 
, capitalización.» 
v'tífiquese e s t a providencia al 

i rv acreedores hipotecarios en 
l^soyaniinciese al púb l ico por 
il1 ¡o de edictos en las Casas Con-
Lriales, pregón y edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
^ presente anuncio para general 
tonocimiento de sus herederos sir-
tiendo a la vez de notificación a los 
Jendores o personas intereeadas; ad-
¡rtjéndo a las personas que desea-

tomar parte en la subasta anun-
lay en cumplimiento a lo dis-
sto en el artículo 114 del vigente 

de Piecaudación. 
Que los bienes trabados y a 

wa enajenación se ha de proceder 
los expresados en la siguiente 

^afinca, al Barcial, t é r m i n o de 
[̂ Esteban de Nogales, cuyos l i n 
ios son los siguientes: S., reguero 
N i ; N., camino de Rompe Abar
l o s demás se ignoran; valor para 
l̂ basta de 40 pesetas. L a finca 

cabida 9 áreas y 39 centi-
•-:ir. 

finca no le grava carga al-

i l o ! deUd0r 0 Slls causahabien-
NeJfCreedores hipotecarios en 
^ ̂ . 8 Podi-án librar las fincas 
K s u l T r 111011161110 anterior al 
Prgo. . pa§ando el pr incipal , wS?-y dem4s gas,os dei 
r>iieuLtítUíOS de Propiedad si 
Fies ta8 fi estarán de mani-

V a 0 Clna hasta el día de 
^ J J ^ los licitadores de-^Qfor s llcltadores de-
^«rech Se COn ellos Y no 
\ re. * niIlgUn otro-
^a r n!11!1108 indispensables 
'cib^ parte en Ia k ^ore* A la subasta que 

S ^ s a n ?0siten previamen-
la Res idenc ia el 5 

Que es obl igación del rematante 
entregar al Recaudador en el acto o 
dentro del plazo de los tres días si
guientes el importe de la adjudica
ción, deduciendo el importe del de
pósito constituido. 

Que si hecha la ad judicac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to que ingresará 
en Arcas del Tesoro Públ ico . 

León, 6 de Septiembre de 1938.— 
111 Año Tr iunfa l .—El Recaudador 
Auxi l ia r , Maximino Descosido.—El 
Arrendatario, M . Mazo. 

Fiscalía ¡¡rovinclal de la Vivienda 
de León 

Con esta fecha el Excmo. Sr. F i s 
cal Superior de la Vivienda, me or
dena la publ icac ión de lo siguiente: 

«Para que no se realicen nuevas 
construcciones, n i se lleven a cabo 
reformas de otras, sin que la Fiscal ía 
de la Vivienda tenga in te rvenc ión 
evitando así que se infrinjan las dis
posiciones sanitarias vigentes, esta 
Fiscal ía recuerda a los Sres. A l c a l 
des e Inspectores médicos munic ipa
les, Secretarios de las Juntas de Sa
nidad el cumplimiento de lo manda
do en la norma B de la Orden del 
Gobierno General del Estado, n ú m e 
ro 1.171 de 9 de A b r i l de 1937.» 

Y con el fin de tener conocimiento 
en esta Fiscal ía provincial de la V i 
vienda de todas cuantas obras se 
ejecuten los Inspectores Médicosj Se
cretarios de las Juntas de Sanidad 
cuando aprueben un exoediente con 
arreglo al pá r r a to 2.° de la referida 
norma B , d a r á n cuenta a esta Fisca
lía provincial de la ap robac ión efec
tuada, expresando nombre del pro
pietario, emplazamiento del inmue
ble, obras llevadas a efecto y coste 
real o aproximado de éstas. 

E n todas las Fiscal ías de la pro
vincia se l levará un libro-registro en 
el que se a n o t a r á n estos datos así 
como las fechas correspondientes a 
la au to r i zac ión otorgada y a la eje
cuc ión de las obras. 

Se ruega el m á s exacto cumpl i 
miento de lo ordenado para evitar 
sanciones por la Superioridad. 

León , 13 de Septiembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l .—El Fisca l pro
v inc ia l de la Vivienda. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Vacante el cargo de Recaudador 
de arbitrios municipales de este 
Ayuntamiento, por el presente anun
cio se anuncia el oportuno concur
so para proveer interinamente el re
ferido cargo, para el actual ejercicio 
de 1938, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretar ía Munic ipa l , 
para que pueda ser examinado, y 
con las preferencias establecidas por 
las disposictones vigentes en todo 
lo referente a Mutilados de Guerra y 
combatientes del frente que hayan 
sido licenciados o declarados i n 
útiles. 

E l concurso deberá tener lugar el 
domingo día 25 deT actual, a las 

; once horas de la m a ñ a n a , y a él po-
j d r á n concurr ir cuantos lo deseen, 
I previo el depósito provisional de 25 
; pesetas, mediante pliegos cerrados y 
reintegrados con 1,50. 

! Palacios de la Valduerna, 12 de 
Septiembre de 1938.—III Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Manuel Alfayate, 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión G e s t o r a de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce-

j lebrada el día siete del corriente 
mes, a c o r d ó celebrar un concurso 
por considerar precisas ga ran t í a s y 
condiciones especíeles en los con

tratistas, para ampl iar la superficie 
j del Cementerio munic ipa l de esta 
1 ciudad, y que a los efectos del ar-
1 t ículo 26 del Reglamento para la 
I con t ra tac ión de obras y servicios á 
' cargo de las Entidades municipales, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 

| la provincia y T a b l ó n de Edictos de 
1 la Casa Consistorial , conced iéndose 
| un plazo de tres días háb i les para 
' presentar las reclamaciones que sé 
quieran contra el mismo, ádv i r t i én-
dose que no se rán atendidas las que 
se produzcan pasado dicho plazo. 

Astorga, 8 de Septiembre de 1938.— 
111 Año Triunfal . — E l Alcalde, 
C. González. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por la É x c m a . Diputa
c ión provincial , el p a d r ó n de cédu las 
personales de este Ayuntamiento, 



correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al púb l ico 
en la Secretaría munic ipal , por el 
plazo de diez días , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Villadecanes, a 6 de Septiembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—Kl A l 
calde, Sergio F . Castil lo. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pri
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber; Que en el expediente 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 26 de orden, para la de
c la rac ión administrativa de respon^ 
sabilidad c iv i l de Benito Rodríguez 
Pomares, de 30 años de edad, soltero, 
minero, vecino que fué de Fabero, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
dic tó providencia en el día de hoy 
mandando requerir a dicho expe
dientado para que en el t é rmino de 
cinco días , contados a partir de 
la inserc ión del presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, haga 
efectiva la suma de cien pesetas por 
l a cual fué declarado responsable 
civilmente por la Comis ión provin
cial de incau tac ión de bienes de 
León, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
diez de Septiembre de mi l novecien
tos treinta y ocho.— III Año T r i u n 
fal. — Dimas Pérez. — E l "Sécretarlo 
P. H . , Alfredo Sixto. 

Requisitoria 
Dual Escudero, Eduvigis, gitana, 

de 50 años» viuda, hija de Ignacio y 
Juana, natural de Catón (Vallado-
lid), sin domici l io fijo, deberá, com
parecer ante este Juzgado munic ipal , 
sito en la , Pl#za Mayor de esta c iu-
dad, ed (lía ó (Je Octubre p róx imo, a 
las once de j a inañana» [)ara la cele
b rac ión de un ju ic io de faltas que 
viene acordado por estala, en vir tud 
de denuncia n ú m . 2(:);> de 1938, a 
cuyo acto comparece rá con los testi
gos y medios de prüül)á: qué tenga 
por conveniente. . , . 

Y para que conste, y su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y l irmo la presen
te en León, a 14 de Septiembre de 
1938.-111 Año T r i u n f a l . - E l Secreta
rio suplente, Miguel Torres. 

Cédula de citación 
| Por la presente, se cita a José Ca
rrera Martínez, de 19 años , soltero, 

¡ hijo de Manuel y Baldomera, natu
ral y vecino de And iñue la , hoy en 
ignorado paradero, p a r a que el 
día 21 del actual, a las doce horas, 
comparezca con sus pruebas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la Glorieta del Ingeniero Eduar-

. do de Castro, n ú m . 17, bajo, a Un de 
celebrar el correspondiente juicio de 
faltas que contra el mismo se sigue 
por estafa, hac iéndo le saber que 
puede hacer uso del derecho que le 
concede el ar t ículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , bajo los 
apercibimienttos legales, pues asi lo 
ha acordado el Sr. Juez munic ipa l 
de esta ciudad, en proveído de esta 
fecha. 

Astorga, ó de Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Secretario ha
bilitado, Cenaro Blanco, 

Cédula de requerimiento 
Por la presente y c u m p l i é n d o l o 

dispuesto por el Sr. D. Antonio A l -
varez Arenas, Aboga rio y en funcio
nes de Juez de primera instancia e 
ins t rucc ión de Murías de Paredes y 
su partido, en virtud de carta-ordeu 
de la Iltma. Audiencia provincial de 
León, sobre tasac ión de costa;? en el 
pleito de divorcio seguido ante este 

i Juzgado con el n ú m . 14 del año de 
j 1934, se requiere a José Morexo A m a -
| ré» cuyo actual paradero se ignora, a 
1 fin de que en el plazo de diez días de 
la publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia haga efectiva ante 
este Juzgado la cantidad de ciento 
diez y ocho pesetas con cincuenta 
cént imos, con las costas de este inci 
dente, bajo apercibimiento de apre
mio . / l i j ' y ;/D:fj>v> :* - ¡j ^ 

Murías de Paredes, a 10 de Sep
tiembre de 1938.—Tercer Año Triunr 
fal .—El Secretario accidental, José 
Fe rnández . 

Ccdufa de cmplazamienio 
Por el Procurador 1). Nicanor Ló

pez, en representación del Monte de 
Piedad y Caja' de Ahorros de León, 

se presentó en este JU2í 
mera Instancia, con r de ^ri 
Agosto de 1987, d e m a n d é 21 ^ 
declarativo de mavo,- c 'a ^ Mcio 
tra D. Luis , D. Patrie" ^ ^ ^ 
d e A z c á r a t e Flórez. n i a v o r ^ ^ 
propietarios, y en la ^ 1 ' ^ 
ignorado paradero, s o b r ^ ad ^ 
ción de 80.630,40 peset, , ; .^'ama-
dictado en la indicada fech1611^ 
Sr. Juez, auto admitiendo la / 0 ^ ' 
da, y confiriendo traslado de ^ 
ma a los demandados, con J n U * 

miento para que dentro del t é ^ 
de nueve días improrrogables c ^ 
pareciesen en los autos, 
dose en forma, diligencia ^ 
practico mediante cédula inserta en 
el Boletín Oficial del Estado y de esb 
provincia, de fechas, respectivamen 
te, 4 de Septiembre y 28 de Agosto 
de 1937, fijándose también en d ta
blón de anuncios de este Juzgado, 
habiendo transcurrido el plazo de I 
referencia sin que los indicados de
mandados-se personasen en los au
tos autos, por lo que, proveyendo a 
escrito de la parte actora, se ha dicto-
do providencia en esta fecha, en la 
que se acuerda emplazarles nueva
mente mediante segundohamamien-
to, señalándoles para que compa
rezcan el término de cinco días, y 
previniéndoles qué, de no verificar
lo, se les declarará en rebeldia, y se 
da rá por contestada la demanda, 
i con notificación en los estrados del 

j Juzgado. 
En su virtud, emplazo por la pre

sente a D. Luis , D. Patricio y I). l'a-
e Azcárate Flórez, para que. 

dentro del término de c m e ^ f 
comparezcan en el juicio de ^ 

! trata, previniéndoles que, * 
verilicL, serán declarados ^ 

: d i a , y s e : d a r á p o r ^ ^ 8 Í q 

actuaciones en los estrados del 

^ado . , 0̂ de od'. 
. .eó,, , uece de S e p . ^ ^ 

novecientos treinta y o^ Secreta-

Triunfal . L:. ^ef\ernkn^ rio judicial, Valentín le 

Unn. 
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